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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 229-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las dieciséis horas con cuarenta y uno minutos del día nueve de octubre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 229-2018 sobre:

1) Fotocopia o escaneo de organigrama del año 2018 firmado y sellado por la OIR
2) Información de la División de Informática: cantidad de empleados por cada área, nombres, cargos y funciones que realizan por cada área, inventario informático (software, hardware, equipo, mobiliario, etc.)
3) Giro y/o funciones del Ministerio de Agricultura y Ganadería
4) Fotocopia o escaneo del organigrama de la División de Informática del año 2018 (vigente), firmado y sellado por autoridades.

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA

Al respecto se adjuntan al presente oficio los siguientes documentos:

1) Organigrama del Ministerio de Agricultura y Ganadería, vigente, sellado y firmado por la suscrita
2) [bookmark: _GoBack]Lista del personal de la División de Informática en el cual se detallan nombres, cargos y funciones
3) Inventario de software y hardware de la División de Informática de este ministerio
4) Tres documentos sobre el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en ellos se describe el giro y funciones del MAG
5) El Acuerdo N° 561 Manual de Organización de la Oficina General de Administración-OGA, ahí encontrará el organigrama de la División de Informática, el documento esta sellado y firmado por la suscrita

Comuníquese para los efectos pertinentes


Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
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